
10/10/2020

Redacción

Multa millonaria a Deloitte por su auditoría al
Santander en 2011

La consultora cometió una infracción de un artículo de la Ley de Auditoría de Cuentas 

referido a no haber analizado todos los factores que podían dar lugar a una amenaza a la 

independencia de los auditores

La Sala III, de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo ha confirmado una multa de

1.002.605 euros a la sociedad Deloitte S.L. impuesta en 2016 por el Instituto de Contabilidad y

Auditoría de Cuentas por infracción grave en relación a una auditoría llevada a cabo al Grupo 

Santander en 2011. El Supremo desestima el recurso de casación de Deloitte contra la sentencia de la

Audiencia Nacional, de febrero de 2019, que ratificó la multa inicialmente. 

La sanción fue impuesta por incumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 

Legislativo 1/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, referido

a no haber analizado todos los factores que podían dar lugar a una amenaza a la independencia de los

auditores y, en concreto, ...
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